
AMANGALA-SURF CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Las cufras se encuentran expresadas eu Dólares de Estadounidenses) 

1 IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD ECONOMICA OBJETIVO DE COMPAÑÍA 
AMANGALA-SIRE CLA LTDA.,, es una empresa constituda el 7 de julio del 2017, en la exudad de Puerto 
Ayora, Canton Santa Cruz, provmcia de Galápagos República del Ecuador, ante Notano Público del Cantón 
Santa Cruz, 6 imscrta en el Regastro Mercantil el 24 de julio del musmo perrodo La entidad como actividad 
prucipal operadora de tunsmo, capacitación, guía, alquiler de equipamiento y facilitación de todo tipo de 
servicios para practicar deportes acuáticos y deportes extremos, actividades deportivas de esparcammento 
recreativo, actividades por cuenta propta de deportistas y atletas, árbrtros, Jueces, cronometradores, actrvidades 
de parques recreativos y playas ichudos el alquiler de casetas, casilleros, sillas, hamacas, gestión de 
instalaciones de transporte recreativo, alquiler de equipo de esparcamiento y recreo, como parte mtegral de los 
servicios de esparempuento, bananas, lanchas, y demás actuvidades señaladas en el objeto socral de la empresa 
conforme escritura de construción Sus mstalaciones se encuentran ubicadas en el cantón San Cristóbal, 
parroquia El Progreso, calle avenida Loja S/N e mtersección Luis Ibarra y Juan José Flores, Galápagos —Eouador 
La empresa se encuentra regulada por ente de control societario y tributano, Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros, y Servicios de Rentas Internas respectivamente, con RUCH 0993057657001 € 714270 

2 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 
Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con las Normas Intemacionales de Informacion Financera. 
para PYMBS (NIF) emtdas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) meluyen las 
Normas Internacionales de Contatnlidad (NIC) 

En el país a part del penodo 2010 la aplicación de las NIIF se torna de carácter obligatorio para todas las 
empresas sujetas al control y vigalanora de la Superintendencia de Compañras Valores y Seguros, implementando 
va cronograma de aplicación, siendo el periodo 2012 la fecha máxima para que las sociedades elaboren y 
presenten sus estados financieros acorde con NIIF completas o NIP Pymes, conformo caracteristicas financieras 
y operaivas de la compañías AMANGALA-SURF CIA LTDA,, mnplemesta las “NIIF desde el arranque de sus 
activadas, su aplicación ha sido wnforme desde entonces, meluyendo el ejercicio económuco culamnao el 31 
de diciembre del 2018 

3 BASES DE PREPARACION Y PRESENTACION MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION 
Los estados financieros estan presentados en dólares de los Estados Unidos de América (USD), que es la moneda 
funcional en el Ecuador La República del Ecuador, desde enero del 2000, no ente su propia moneda, ya que 
adopto el dólar estadounidense como moneda oficial del país, sm embargo, ha creado sus propias monedas 
fraccionanias de dólar una vez adoptada la moueda estadounidense 

4. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
La preparación de los estados financieros acorde normativa NIIF, cuya responsabilidad corresponde a los 
Acimmistradores de la entidad, requiere efectuar csertas estemaciones contables y que la adrmmistración ejerza su 
Juicios al aplicar las políticas y normas contables de la empresa 

5 POLITICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS 
Un resumen de las prmoppales normas contables aplicadas por la entidad para la preparación de los estados 
financieros, se mencionan a contmuación, 

a EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
El efectivo y equivalentes son activos financieros, 1cluyen el dinero disponible en caja Al 31 de diciembre 
del 2018 el efectvo se conformaba. 

2018 

Caja General 400.00 

400.00 
 



Correspondiente al efectivo aportado por los acciomstas para conformación del capatal social de la entidad 

ESTIMACIONES 
La preparación de los estados financieros acorde NIF requiere que la admurustración utihos ciertas 
estnaciones contables críticos, y establezca algunos supuestos merente a la actividad económuca de la 
empresa, con el objeto de definn la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros y su aplicación en las políticas contables Las estanaciones y supuesto uhlizados están 
basados en el meror conocmmento de la Administración de los hechos actuales, sm embargo los resultados 
finales podrían variar en relación con los estrados onganales debido a la ocurrencia de eventos fimuros 

PROVISIONES 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tene una obligación presente (legal o mmplicita) como 
tesultada de un svento pasado y es probable que se requieran secursos para cancelar las obligaciones Las 
provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 
estimación que se tenga a esa fecha 

CAPITAL SOCIAL Y APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
A 31 de diciembre del 2018 el capttl socsal de la entidad está conformado por 800 aociones orámanas y 
nomunativas de USD$ 1 00 un dólar cada una, 408 scerones de propiedad del Sr Eduardo Jose Salazar Zedegjo 
(51%). y 392 acciones de propiedad del Sr Jason Douglas Price (49%), pagadas en un cincuenta por ciento 
30%, encontrándose pendiente la recepción del saldo 

EVENTOS SUBSECUENTES 
En el penodo comprendido entre el 1 de enero del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros, la 
Supermtendencaa de Compañias Valores y Seguros, mediante Resolución ÁSCVS-INC-DNASD-SD-2019 
00006437 de Agosto 8 del 2019, resuelve dar 1010 al proceso de liquidación de la empresa AMANGALA- 
SURF CIA LTDA, por el ioumplamento del artículo £20 Ley de Compañías, documento aun no msento 
en Registro Mercantil Los cansales de disolución se dan conformo artuculo 4361 mumeral 9, Ley de 
Compañías sección XIL de la mactvidad, disolución, reacavación, liquidación y cancelación, por 
xncamplimuento de! articulo 420 

Los admumustradores, representantes y ecciomstas, mediante junta han menfestado su voluntad de 
REACTIVAR y ACTUALIZAR la empresa AMANGALA-SURF CIA LTDA., dando cumplimento a las 
disposiciones de la entidad de control y Ley de Compañías


